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DEMANDADOS Margarita María Arango y Otros 

RADICADO   050013103 009 2019 00013 00 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior. 

Ordena completar expediente y 

remitir. 

 

Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal de Medellín, quien en providencia del 

07 de abril de 2022 ordenó devolver el expediente que iba a surtir el trámite 

de apelación de auto, por encontrar incompleta la cadena de mensajes 

remitidos por este Juzgado durante la notificación personal al curador, 

dentro del archivo denominado “16.1. ConstanciaNotiCurador.pdf”. 

 

En consecuencia, se ordena a la secretaría del despacho agregar al 

expediente digital la constancia completa de la citada cadena de correos 

y, remitir el presente expediente al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, de forma inmediata, para que se surta el recurso como lo dispone 

el artículo 322 del C.G.P., en consonancia con el decreto 806 de 2020 del 

Min. Justicia.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

      

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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